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La delgada línea

En medio de la creciente preocupación por
los reiterados avisos de tiroteos en colegios,
el Gobierno presento una serie de proyectos
de ley orientados a reforzar la seguridad en los
establecimientos educacionales. Si bien algu-
nos puntos acertados, otros dan que pensar
cuando se trata de la interrupción de clases.

Las iniciativas, dadas a conocer por el pre-
sidente de la República, José Antonio Kast,
junto a su equipo ministerial, apuntan a endu-
recer sanciones por delitos cometidos dentro
de los recintos y a implementar medidas pre-
ventivas como la revisión de mochilas. Sin duda,
se trata de una respuesta a una problemática
real que genera temor en las comunidades
escolares.

Dentro de estas propuestas surge un pun-
to particularmente sensible: las sanciones por
interrupción de clases. El proyecto plantea que
cualquier acción que paralice total o parcial-
mente la jornada escolar será considerada una
falta grave a la convivencia.

Si bien es comprensible la necesidad de
garantizar la continuidad del proceso educati-
vo, esta medida abre un debate necesario so-

bre los límites entre el orden y los derechos
fundamentales.

Aquí es donde aparece la delgada línea.
No toda paralización responde a hechos de-
lictuales ni a conductas que deban ser casti-
gadas con mayor dureza. En muchos casos,
se trata de estudiantes que buscan expresar
su descontento frente a situaciones que con-
sideran injustas, recurriendo a la movilización
como último recurso.

Equiparar estas acciones con delitos pue-
de terminar deslegitimando una herramienta
histórica de participación y expresión dentro
de las comunidades educativas.

Proteger la seguridad en los colegios es
urgente, pero no puede hacerse a costa de
restringir libertades esenciales. El derecho a
la libre expresión y a manifestarse forma parte
de la formación cívica de los estudiantes.

Confundir protección con control excesi-
vo puede generar más tensiones que solucio-
nes. Se debe resguardar la seguridad sin si-
lenciar las voces de quienes también son par-
te activa del sistema educativo.

Es bueno
saberlo ... Buen Humor
15 de Marzo ...

1939: Checoslovaquia
pasa a ser "protectora-
do alemán" de Bohemia
y Moravia tras la ocupa-
ción de Praga por los
nazis.

1972: se estrena la
película de gánsteres
italoestadounidenses El
padrino, ganadora de
premios Oscar a mejor
película, mejor actor y
mejor guion adaptado.

2003: 31 minutos se
estrena por las panta-
llas de TVN.
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Nacidos un dia como hoy

Aníbal Pinto

Aníbal Nicolás Pinto Garmendia (Santiago, 15
de marzo de 1825-Valparaíso, 9 de junio de 1884)
fue un abogado y político liberal chileno. Ejerció
como presidente de Chile en los años 1876 hasta
1881. Durante su gobierno, comenzó la Guerra
del Pacífico, que enfrentó a los aliados Bolivia y
Perú contra Chile.

Previamente había sido ministro de Guerra
y Marina durante el gobierno de Federico Errázu-
riz Zañartu e intendente de Concepción, entre los
años 1863 y 1870.

Aníbal Pinto integró su primer gabinete
con los liberales, nacionales y radicales, que
lo llevaron a la presidencia. Los intentos del
expresidente Errázuriz en influir en el Gabi-
nete de Pinto fue un verdadero escándalo en
el congreso, la sombra de Errázuriz era muy
notoria en los momentos que siguieron a la
proclamación de Aníbal Pinto como Presiden-
te, más la muerte de Federico Errázuriz el 20
de julio de 1877 ayudó a crear la imagen de
líder del presidente Pinto.

Durante su gobierno se promulgan dos
importantes cambios: la ley de Instrucción Se-
cundaria y Superior de 1879, obra de Miguel
Luis Amunátegui, y el decreto de 1877 (llama-
do "Decreto Amunátegui") que permitió que
las mujeres estudiaran en la universidad.

Terminada la guerra, su salud quedó de-
licada. Se retiró de la vida pública, aquejado
por deudas a consecuencias del poco tiempo
dedicado a sus asuntos personales. Después
de ser un hombre acaudalado, Pinto vendió
gran parte de sus propiedades inmobiliarias y
agrícolas, derechos en minas y se trasladó a
vivir a Valparaíso.

Rechazó cargos diplomáticos y se ocupó
como traductor en el periódico El Ferrocarril.
Además, ocupó el cargo de superintendente
del Cuerpo de Bomberos de Santiago en 1884.
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